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Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Manuel Camacho
Manso, don Nicolás Sebastián Pastorini y
don José Ramón Correa de la Varga, contra
“Alfer Seguridad y Control, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 997 de 2008, se ha acorda-
do citar a “Alfer Seguridad y Control,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 27 de enero
de 2009, a las doce y diez horas, para la ce-
lebración de la vista de extinción de la rela-
ción laboral, que tendrá lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 9,
de los de Madrid, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y su colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.117/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid y su
provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don José Enrique
Martín Núñez, contra “Alfer Seguridad y
Control, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.001 de 2008, se ha acordado citar a “Alfer
Seguridad y Control, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 27 de enero de 2009, a las doce
horas, para la celebración de la vista de ex-
tinción de la relación laboral, que tendrá lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 9, de los de Madrid, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Alfer Seguridad y Control, Sociedad

Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y su colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.112/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid y su
provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Eugenio Nombe-
la Gordo, contra “Alfer Seguridad y Con-
trol, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.012
de 2008, se ha acordado citar a “Alfer Segu-
ridad y Control, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 27 de enero de 2009, a las once y cin-
cuenta horas, para la celebración de la vista
de extinción de la relación laboral, que ten-
drá lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 9, de los de Madrid,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y su colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.160/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid y su
provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Pedro Antonio
Martín Pallarés, contra “Privilegio de la
Unión 34, Sociedad Limitada”, “MC Mu-
tual”, Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial y Tesorería General de la Seguridad So-
cial, en reclamación por Seguridad Social,
registrado con el número 482 de 2008, se ha
acordado citar a “Privilegio de la Unión 34,
Sociedad Limitada”, “MC Mutual”, Institu-
to Nacional de la Seguridad Social y Teso-
rería General de la Seguridad Social, en ig-

norado paradero, a fin de que comparezcan
el próximo día 6 de mayo de 2009, a las diez
y cuarenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 9, de los de Madrid, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Privilegio de la Unión 34, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y su colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.122/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Francisco Ma-
nuel Sánchez Rodríguez, contra “Alfer Se-
guridad y Control, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 999 de 2008, se ha acordado citar a
“Alfer Seguridad y Control, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 27 de enero de 2009, a las
doce y cinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de la vista de extinción de la rela-
ción laboral, que tendrá lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 9,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.281/09)


